
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2015-00761 

Teniendo en cuenta que se cumplió lo dispuesto en auto del 6 de 
febrero de 20231, esto es, la inclusión del asunto en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas y en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia2 y que en virtud de dicha publicación fue designado curador 
para la representación de las personas indeterminadas que pudieran tener 
algún interés sobre el bien base de la acción3, auxiliar que aunque contestó 
la demanda no propuso excepciones4, cumpliéndose así lo ordenado por el 
Tribunal Superior de esta ciudad en el trámite de segunda instancia5, el 
Despacho resuelve: 

1.- SEÑALAR la hora de las 8:00 a.m. del día 12 de junio de la 
presente anualidad, para realizar la audiencia de alegatos y fallo prevista 
en el artículo 373 del CGP, que se realizará mediante virtualidad. 

2.- REQUERIR a los apoderados para que remitan con destino al 
presente asunto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, sus correos electrónicos, el de las partes y demás 
intervinientes en la audiencia.  

3.- La Secretaría del Despacho adelantará las gestiones pertinentes 
para el adecuado envío del link, para la celebración de la audiencia de 
manera virtual. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 31 

fijado el 29 de febrero de 2024 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 2, archivo 2 
2 Cuaderno 2, archivo 5 
3 Cuaderno 2, archivo 7 
4 Cuaderno 2, archivo 14 
5 Cuaderno 4, archivo 9 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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